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» SaN AdmfBbtrsdón de! Bounrfv, sita ea 
b ^üyvílii dv te Cesa-Hospície do Mise* 
*ad6a-i...... .. . ■ .. .......
* Les saseripelenes de fuera podrán hacerse 
MBrf&sndo ra importa en libranza del Tesoro 
í leba de fácil cobro. «=»«=“=«=>—=——«■ 
S E3 pego de la toseripción adelantado. =«• 
6 Le eorrespondeocia se remitirá franquea- 
AtalBacsatode dicha imprenta. —«=■

1® pweíe* al a8e 9 Extira»jes«,

® Lea eáistee y asraetics eSrilgades ®1 
de toeeretén. 86 eéato. de peseta por KBSh 
# Lee yec!Rmack>nes da B-fimeres se teará» 
denlre de los castro dfu inmediatos á B» fe- 
eba de los que m reclamen; pasadas é$t«eíe 
Administración sólo dará los númerae, previ» 
el pago, al predo de venta.— । ■ 1
W Números sueltes, 86 eéathw de p®* 
•eta eada uno.-—-—---»—---—-*-***

SE

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Lea leyes obligan en la P*nfn<nl* UIa . advaeentes. Cenarlas f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios re* 
I^Tritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los I ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
^‘«diydesu promuGoi, SenK no s^dis^ I el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

(Código civil) 1 siguiente. , , . .

c“atro días después los demás pueblos de la misma I dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vería 
^Vrncitu (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i carse a! flnnl de semestre.

..____par t e of icial ______ 
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
¿“ni 5?y D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pr¡n . 3 lotoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
¿atri?6 n ^sturias 0 Infantes D. Jaime, Doña 
vedoa y .María Cristina, continúan sin no- 

De ion n imP°r.tante salud. 
ca8 Aa  i» a ®ne^oio disfrutan las demás perso - 

0618 Augusta Real Familia.
(Gaceta 9 octubre 1912).

M1N iSTERI o DE LA GUERRA
Señor-p„i EXPOSICIÓN

en las com • gVerraila facilidad y prontitud 
v Dar- Un.10acf°ne8 os de importancia oxtre- 

Zar las1 vi» ,aAen^er a ella se hace preciso utili- 
e.u las con? , rreas donde existan e instalarlas 
das se ‘lee de ellas carezcan y necesa-

para .^deren, y así para la instalación co- 
^ectamonf^P^^0^11 80 necesita personal 

Est® mi >m ° lnstru>do y en número suficiente. 
ll61Qpos anr ° P0rsonaL dentro de la Nación, en 
^sonai nr?3 e.s 68 el llamado a sustituir al 
^sl6 Pop alo-^11131-’0 d0 l°s ferrocarriles cuando 
r ’ y Para0?11^ en’ennstancia cesa en sus traba- 
i^seimV? ^ Hevar a cabo la obligación 
^alde 1?’ Sln qu0 la v*da y actividad co- 

6 pueblos se resienta, precisa un

conocimiento exacto de cuanto a los caminos 
de hierro concierne.

El Batallón de Ferrocarriles que en la actua
lidad existe ha prestado y viene prestando seña
lados servicios; pero por lo reducido del orga
nismo no cuenta con el personal preciso para 
cubrir todas las atenciones, haciéndose necesa
rio para salvar esta deficiencia darle mayor 
desarrollo, no pudiendo llegar a lo que fuera 
conveniente, por no gravar en gran manera el 
presupuesto de gastos; y a este fin, el Minis ro 
que suscribe, do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 4 de actubre de 1912. — Señor.—A L.
R. P. de V. M., Agustín Luque.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El Batallón de Ferrocarriles 

quedará organizado en la sucesivo en un Kegi
miento. n lnq

Art. 2.° En la concentración a filas de ios 
reclutas de los reemplazos anuales serán desu
ñados al mencionado Regimiento en la propor
ción conveniente, todos los mdividi i , 1: 
tenecientesa cualquier Compañía 0 Empiesa 
ferroviaria, se hallen comprendido tanto en el 
cuno de filas como en el de instrucción.

Art 30 El Regimiento de Ferrocarriles ten
drá por misión primordial el e9,tu^° de!. y " 
rial fijo, móvil y de tracción de las distintas
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Compañías, así como e! perfil de las diferen
tes líneas, y a fin de adquirir en él la práctica 
indispensable, quedará periódicamente afecto a 
determinadas Empresas el personal del mismo, 
en la cuantía que permitan los créditos presu
puestos con dicho objeto.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra queda en
cargado de dictar las oportunas instrucciones 
para cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio, a 4 de octubre de 1912.—Al
fonso.—El Ministro de la Guerra, Agustín 
Duque.

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Para cumplimiento del Real de

creto de esta fecha,
El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 

que la reorganización de las tropas de Ferroca
rriles del Cuerpo de Ingenieros del Ejército se 
efectúe con arreglo a las siguientes instruc
ciones:

1 .a Sobre la base del actual Batallón de Fe
rrocarriles se organizará un Regimiento de 
ocho Compañías activas y ocho de deposito, el 
cual constará del personal, ganado y material 
que oportunamente se determirán.

,2.a Cada Compañía activa y la correspon
diente de déposito tendrán adscritas las líneras 
que se mencionan en el estado número 1, cu las 
cuales efectuarán las clases e individuos de las 
compañías activas continuadas prácticas, en la 
proporción que se determine, a fin de obtener 
el más perfecto conocimiento del material fijo y 
móvil y del perfil de la vía.

3 .a Las Compañías de depósito radicarán en 
el punto de la respectiva zona que se fija en el 
estado número 2, y tendrán a su cargo todos los 
individuos empleados en las Compañías de fe
rrocarriles correspondientes, mientras se ha
llen separados de filas y estén sujetos al servi
cio militar, sea cual fuere su situación y Cuer
po en que hubieren servido; la estadística de 
todo el material de las líneas y cuantos datos 
sean precisos para la más perfecta movilización 
del Regimiento, en el caso de decretarse aquélla 
por alteración del orden público o con motivo 
de Escuela práctica.

Las clases e individuos de tropa que estén 
sirviendo en cualquier Cuerpo del Ejército y 
pertenezcan a una Empresa ferroviaria, figura
rán también anotados en las correspondientes 
Compañías, para lo cual los Capitanes de las 
mismas interesarán por el conducto ordinario 
de los Cuerpos correspondientes copia autori
zada de la documentación militar de cada uno. 
a la que se añadirán la calificación técnica y 
demás detalles que se consideren convenientes.

4 .a Para la debida centralización de los tra
bajos que lleven a cabo las compañías de de
pósito y como base de organización de nuevas 
unidades, se constituirán dos grupos de cuatro 
compañías de depósito, al mando de un Coman
dante, quedando aquéllos, a su vez, bajo la di
rección de un Teniente Coronel.

3 .a La plantilla del Cuerpo que se crea se 
nutrirá, en primer término, con clases e indi-

viduos del actual Batallón de Ferrocarriles,v 
después con los que figuren en otros Cuerpos 
del Ejército, ya estén en filas, licencia o en re
serva, que pertenezcan o hayan pertenecido a 
cualquier Empresa ferroviaria, por lo cual lo- 
Capitanes generales de las diferentes regiones 
y distritos y el Gobernador militar de Cenia 
remitirán a la brevedad posible a esto Ministe
rio relación nominal de dichos individuos, ex
presando los nombres y apellidos de cada uno. 
reemplazo en que se hallen comprendidos, 
compañía en que figuren y profesión u oficio 
que hayan desempeñado.

Igual procedimiento se seguirá con los indi- 
vid nos sin instrucción militar que pertenezcan 
a las zonas de Reclutamiento, depósitos de re
serva y excedentes de cupo afectos a Cuerpo 
activo.

el 
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de

<
difi 
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mu. 
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De los mencionados individuos, los que ten
gan instrucción militar y estén comprendidos 
en los tres primeros años de servicio figurarán 
en las compañías activas del Regimiento que 
se croa, y en las de depósito las restantes.,

6 .a Al hacer la distribución y destino a 
Cuerpo de los cupos de filas o instrucción de 
los reemplazos anuales, se asignarán al Regi
miento de Ferrocarriles, en la cuantía que per
mita la plantilla normal del mismo, todos los 
reclutas que pertenezcan o hubieran perteneci
do a alguna Empresa ferroviaria; y de aquéllos 
que, por la razón expuesta, no pudieran ser 
destinados a dicho Regimiento, las Autoridades 
regionales lo participarán, para la debida cons
tancia, a este Miniterio, expresando los Cuerpo: 
a que hubiesen quedado afectos. . ,

Los reclutas comprendidos en el cupo de ins
trucción serán destinados a una de las Compa
ñías de depósitq, según la zona en donde ra
dique la línea a que pertenecieran. ,

7 .a Dada la instrucción varia que ha de po
seer el personal de Ferrocarriles, se dividirá 
enseñanza en tres cursos, con arreglo a los pro* 
gramas que se fijen, y con objeto de facih^ 
ésta se establecerán, dentro dé cada servicia 
las categorías que a continuación se detallan:

Tracción.
Alumnos de fogoneros.
Fogoneros.
Fogoneros autorizados.
Maquinistas.
Subjefe de depósito.

Movimiento.
Mozos de tren.
Guardaagujas y Guardafrenos. 
Conductores.
Jefes de tren.

Atiento de vía.
Obreros de vía (primeros y segundos)- 
Capataces.
Asentadores.

Telegrafía.
Alumnos obreros.

Reb 
ye 
lai 
de

Barc 
Mon: 
I'íDl 
Mol!. 
S 

Bire

B-arcl

MÍ 
s.

Capataces.
Telegrafistas.
Jefes Telegrafistas (Factores).
Jefes de estación.
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S .11 Con las categorías que se mencionan en 
el artículo anterior se constituirán las plantillas 
técnicas de las Compañías activas, según el 
detalle que se cita en el estado número 3.

lodos los gastos que ocasiono esta mo- 
dincación orgánica, así como los que sean pre
cisos para la instrucción y Escuela práctica, 
^eran con cargo a los suplementos de crédito 
concedidos al presupuesto de este Ministerio, 
incluyéndose además en el proyecto de presu- 
pnesto para el año próximo los aumentos de 
créditos necesarios.

De Roa! orden lo digo a V. E. para su cono- 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
ithos anos. Madrid 4 de octubre de 1912.— 

J-uque.—beñor...

R . ESTADO NÚMERO 1. 
yenl^ín6 ,las I,mPrcsas ferroviarias que constitu
ías cuHiAfta‘eCta a Cada Compañía de depósito, en 
de trec-'irnpod'án Practicar les individuos 

^acción de las Compañías activas.

LINEAS.
Primera Compañía. 

por Lérida................. 
1 VIon8errat..........

...............

R1Püe0°iaX¿Hñ?rZaAPr-aSPe.................  
n t J r a Alcsniz..........

"06113 P°r Martorell. ....  
I-e-ida»'pJgualada........ ..............  

1 dragona.. ...............................  
aG^%SmVicente d‘e* :: • 

^•et “cald^?™6 dé Matáró' 
rsaülers ,í Montbuy ............ . ..   
£na a San FeíiúX r® -a8 ,Abade8HS 

■ eilu de ^uixols ....... 
.........................  

fe? > Bilbao 

.......................  
A a p^ena........... .. ..................... 

......... 
B.r?ZOu'1- •’.....  

•í6t6 de ni-86811»-............ .....................  

8ebastiáD ..........  

femó"."»,»-,:::;;...............  
.penas...................  ^>S,naP?to«ia /.....................  

...............  
.... 

,Mat-Porqae;a: ............. 

Vtht - 
a a 'ltil C’era Compañía. 

'<eaCnOr^nta^^  

ren8ey ;  

Kilómetros.

336
8

26
20

133
344
32

108
39

103
29

169
76
16
87
40

100
34

1.801

344
126 
46
96 
18
22 

140
344 
. 19
115
48
81
12
22
12
27
25

119
35
11
23
4 

__128 

1.817

230
547
178

Redondela a Pontevedra y Santiago. 
León a Gijón................... ......................
Oviedo a Santander..................... .. .. ,
Oviedo a Trubia................ ...........",,, 
Soto de Rey a Ciaño ...........................  
Villabona a San Juan de Nieva.......... 
Oviedo a San Esteban de Pravia . . 
O viedo a Gotarruelo    
Gijón a Labiana  
Toral de loa Vados a Villafranca  
R:badeo a Villaodrid   ...
Arriendas a Covadonga.......................  
Mataporquera a La Robla.......................  
Quintanillaa Barruelo..............................

Oxearla Compañía.
Madrid a Calatayud.................................................
Madrid a Valladolid por Avila ..
Villalba a Medina del Campo por Segovia. ...
Valladolid a Venta de Baños................................
Vailadolid a A riza................. .........  
Torralba a Soria.............................................
Valladolid a Ríoseco ....................................
Medina del Campo a Zamora ....................... '.
Medina del Campo a Selamancá...................
Salamanca a Villar-Formoso 
Fuentes de San Esteban a Barca d’ Álva^' ’" 
Salamanca a Peñaranda    
Plasencia a A storga 

Quinta Compañía.
Alcázar a Alicante....................................
La Encina a Valencia................... ...........
Valencia a Tarragona................ . . . . 
Valencia a L'alatayud................... ....'", ,
Chinchilla a Cartagena. , 
Cartagena a los Blancos.... ‘ 
Murcia a Alicante..    
Albatera a Torrevieja   ' 
Villena a Jnmilla  
Villena a Muro   / 
Játiba a Alcoy ' \ 
Alcoy a Gandía  .. . . '
Carcagente a Denia................... 
Silla a Cullera ,. ................................... 
Valencia a Alberique..................................  
Valencia a Utiel.................................      ‘ 
Valencia a Liria .... ‘ ‘. é........ ‘ .
Valencia a Empalme y Bétera...................  
Empalme a Liria . ... ...................
Valencia a Rnfelbuñol"............................. '
Onda a Castellón.....................

Sexta Compañía.
Madrid a Baeza...............................................
Ciudad Real a Badajoz................................
Ciudad Real a Cáceres y Portugal........  
Mulpartida a Aljucen....................................
Madrid a Almorox.........................................
Madrid a Colmenar............ .. ......................
Tajuña a Orusco....................... .
Aranjuez a Cuenca...................................... ..
Castillejo a Toledo.......................... ... ,.
Manzanares a Ciudad Real .......... ' .. ‘
Valdepeñas a Puertollano y San Quintín

Séptima Compaüxa. 
Baeza a Córdoba......................... . .. ,
Córdoba a Cádiz por Marchen».......... ...  
Córdoba a Huelva........................................ 
Tharsis a la Punta ................................... 
Zafra a Huelva......................... ... ..... .. .....
Zafra a Mérida ... ...................................

Kilómetros.

106
170
216

13
22
21
57
36
52
10
33
17

165
14

Les-í

245
242
194
37

256
94
44
90
77

127
79
41

348
1 *874

306 
113
275
294
227

16
76
27
51
51
64
54
67
26
48
88
30
19
25
14
22_

1.895

315
510
403
83
74
64
19

152
26
66

102

1.814

127 
266
241

46
180
66
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Kilómetros.

Zafra a Tocina........... ......................  - ...............
Fuente del Arco a Penarroya y Conquista.............
Almorchón a Córdoba ... .. • ............................
San Juan del Puerto a Zalamea..............................
Río Tinto a Huelva.......................................................
Río Tinto a Zalamea............ ............    —
Minas del Castillo a Ronquillo..................................  
Minas de Cala a San Juan  .....................  •.•
Aznalcóllar a Guadalquivir......................................
Sevilla a Utrera............................................................
Sevilla a Carmena............................. ...........................
Empalme a Morón.........................................-..............  
Puerto de Santa María a Sanlúcar............................  
Jerez a Bonanza.....................................................  •.• • •
Guadajoz a Carmena......... . .. ....................................

139
162
135
58
85
10
15
97
29
29
43
19
37
29
14

2
6

33
12

1 
4

4
2 
1
1
1 
2
1

1.827

Octaoa Compañía.
Baezaa Almería............................................. .............
GuadixaBaza ................................................. ...........
Moreda a Granada................. ........................................
Granada a Bobadilla.................................. . ..
Bobadilla a Algeciras...................................................
Córdoba a Málaga......................................... . ..............
Málaga a Vélez Málaga...................................... . .......
Marchena a la Roda.......................................................
Espeluy a Puente Genil............  ................................
Alcantarilla a Baza.....................................................
Almendricos a Aguilas...................  -..................- • • •
Vadollano a Linares y Espeluy .........................   • •
Linares a La Carolina.................................................

242
52
58

129
178
193
35
67

158
192

31
31
79

1.445

ESTADO NÚMERO 2.

Cabecera de las Compafiias de depósito y punto de re
sidencia de cada uno de los grupos.

Primer grupo.—Zaragoza.

1 .a Compañía, Barcelona.
2 .a Compañía, Zaragoza.
3 .a Compañía, León.
4 .a Compañía, Medina del Campo.

Seguwlo grupo.—Córdoba.

5 .a Compañía, Valencia.
6 .a Compañía, Alcázar de San Juan.
7 .a Compañía, Córdoba.
8 .a Compañía, Rabadilla.

Es t a d o  n ú me r o  3.
Plantilla técnica de una Compañía activa.

1 Capitán, Jefe de línea.
m . . Í1 Jefe de vías y obras.

2 Primeros Tenientes.. jefe de explotación.
1 Primero o segundo Teniente, Jefe de estación de cabeza 

o enlace.
TROPA

Tracción.
2 Obreros aventajados (a).
1 Subjefe de depósito. .
6 Maquinistas o fogoneros autorizados.
6 Fogoneros.
4 Encendedores y limpiadores.
3 Ajustadores.! para depósito.
2 Carpinteros.# r

Administración, movimiento g estaciones.

1 Jefe de material móvil.
4 Jefes de estación.
6 Conductores.
6 Jefes de tren.
4 Factores telegrafistas.
3 Jefes de maniobras.

12 Guardafrenos.
2 Escribientes.

12 Obreros y mozos de estación.

Vías y obras.
Asentadores.
Capataces.
Obreros de vía.
Guardas de vía y guardaagujas.

Telégrafos y talleres.
Capataz celador.
Obreros telegrafistas. , , 
Jefe de talleres, el de depósito fbf
Ajustadores.
Forjadores.
Ayudante de forjador.
Herrero.
Vidriero.
Carpinteros.
Pintor.

Reparaciones.
2 Albañiles.
2 Ayudantes. , 
2 Peones de albañil.

No t a .—(a) y (5). Pertenecen al Material de Inge 
Madrid 4 de octubre de 1912.—Luque.

(Gaceta 6 octubi’6

SECCION SEGUNDA
SiSIEMO CIVIL DE L1 PaOVIMCIA DE ZiÜ®1

Plagas del Campo.

Vista la persistencia con que las arbo 
tales de la ribera de Jalón YeJor 
mente los de esta última, son atacados 
diferentes enfermedades que de alD .^fi
esta parte los han invadido, ocasionar i 
simos daños en las cosechas y aun en 
las plantas, sobre todo en el manzano, 
especie han desaparecido ya no po o 
por los repetidos ataques del ®rano_janlaciO'' 
menta MaUnellus); y atendiendo 
formuladas por los agricultores a dida8r- 
rioridad en demanda de auxilios y m 
caminadas a la extinción de las releíia got 
con arreglo a las disposiciones vig 
la materia, este Gobierno, a tenor de i 
to en la ley de 21 de mayo de A 
do órdenes de la Dirección genera recOlll, 
tura, Minas y Montes, dispuso, pre el per-. 
miento sobre el terreno efectuado p
nal técnico correspondiente, que d0^ 
el oportuno plan de extinción en 
tensidad del mal, para que, una ced^ 
por la citada Dirección general, s eogib|e , 
su ejecución a la mayor brevedaa i

Aprobado el referido plan e n d¡ligeD 
julio último y tramitadas cieiU ^^er 
preliminares que han debido ilegau.# 
llevarlo al terreno de la práctica, par e _ 
caso de cumplimentar la 
mismo, osea convocara una^i s tooy
en la que deberán estar represe d0 jü d 
Juntas locales de Plagas del camP ta pro
ra del Jiloca, correspondiente^ cuyoS a * 
y las de los pueblos del Jaíó , 
frutales, muy especialmente la oít^‘ 
ciroleros, se hallan invadidos 1 
ga del arañuelo. d0 9gn^

Dicha reunión o asamblea
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tendrá lugar on las Casas consistoriales de la 
ciudad de Calatayud el domingo día tres de no- 
víembre próximo venidero, y se celebrará bajo 
mi presidencia o la de la persona delegada al 
efecto por este Gobierno civil.

Es obligatoria la concurrencia a dicha asam
blea de todas las Juntas locales de plagas antes 
citadas, y en su defecto, por no hallarse debida
mente constituidas dichas [Juntas, asistirá una 
reprensentación del Ayuntamiento de la locali
dad correspondiente. Podrán también asistir a 
¡a reunión todos los agricultores interesados 
i'jelo deseen.

El objeto de la convocatoria es dar cuenta 
Id plan aprobado por la Superioridad para 
combatir principalmente la plaga del arañuelo, 
discutir los procedimientos más adecuados pa- 

ello que propondrá el personal agronómico 
cela Sección provincial; y convenir desde lue- 
8°el tratamiento colectivo que es necesario 
•mplear para la ejecución de tales procedi- 
^entos preventivos y curativos, con arreglo a 
: dispuesto en el artículo 5.° y siguientes de 
-precitada ley de mayo de 1908.

Uada la importancia y gravedad de los per- 
^■cios ocasionados por la expresada plaga, que 
;^naza concluir con tan importante riqueza 
‘̂ tora en ambas comarcas del Jalón y J iloca, 
i?6 Preciso Que todos los agricultores de- 
?an i a esa especialidad cultural se dispon- 

la lucha contra la misma con toda deci- 
j^t'isiasmo, concurriendo primero a la 

iHaJ 63 c.itada y llevando después al terreno
l°s acuei‘dos que en la misma se 

¿VP 6n Para las próximas campañas de invier- 
^mnin™avera: beberes que son de inexcusable

^e^a^ Para todos y muy principal- 
^ráct Para Ja? entidades locales citadas, dado el 

Esner eP^émico adquirido por la plaga.
■'^os n0’ Pu.es’QH®» sin necesidad de recurrir a 
:es i ^^edimientos coercitivos, las Autorida- 
^^^cim"8 de l°s pueblos interesados darán 

localleDt° d0 Ia Presente circular a las Jun- 
•5$ de defensa de las mismas y a todos 

dá Ui °res y cultivadores de árboles fru- 
'■fifion-i eme aviso por oficio de haberlo así 
ga 0 en el término de ocho días.

g°za 9 de octubre de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

^^gociado 3?—Huscas.
(i^oarpn i . CIRCULAR

68ta n,.a • .®re8. Alcaldes de los pueblos 
" Agentes de Vigilancia y de-

ai6ntes de mi Autoridad, procedan 
y ^ardi ia¿a ^sca y captura del joven Cán- 

Iu p q fdrigo, de diez y seis años de 
8ol°’ 6tl A6- cle a casa Paterna el din 6 de 
‘-^^bac/8111!8 de Moncayo, y cuyas señas 

roya 8üt6 nlturti, delgado; viste traje de 
d h tSUS foenltades intelectuales se ha- 

üfi? Que rturbadas y va indocumentado.
Clal;debfe 18ce Publico en este periódico 

endo ser puesto, caso de ser habido,

a disposición de la Alcaldía de Aranda de Mon
cayo.

Zaragoza 9 de octubre de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s
***

Encargo a los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Agentes de Vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan 
sin demora a la busca de Florencio Valero Lon
gares, que se ausentó de su domicilio de Alfa- 
mén el día 23 de septiembre último, de las se
ñas siguientes: edad 32 años, casado, labrador, 
estatura un metro 710 milímetros, color moreno, 
barba clara, le faltan dos dientes arriba; viste 
chaqueta de jerga negra, chaleco claro de ve
rano, pantalón de pana lisa color vinagre y se 
supone se haya marchado a Francia.

Zaragoza 9 de octubre de 1912.
El Gobernador,

Jo s é Bo e n t e " Se q u e ib o s

***
Encargo a los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Agentes de Vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan 
sin demora a la busca de un novillo de las si
tes señas: edad siete meses, color negro, que el 
día 4 de los corrientes desapareció huido del 
pueblo de Valtorres.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial; debiendo ser puesta dicha res, caso de ser 
habida, a disposición de la Alcaldía de Valto
rres.

Zaragoza 9 de octubre de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

SECCION CUARTA
ydaiskacióc de Contribuciones de la promeia de Zaiagosa.

Minas.
Cumpliendo lo ordenado por la Dirección ge

neral de Contribuciones en circular fecha 27 
de septiembre último, se comunica a los conce
sionarios mineros comprendidos en el párrafo 
2.° de la ley de 29 de diciembre de 1910, que la 
revisión de las caducidades dispuestas por des
cubiertos del impuesto de canon de superficie 
anteriores a l.° de enero de 1911 se refiere a 
aquellos concesionarios o interesados que pro
movieran oportunamente reclamación o pro
testa. .

Los expedientes de caducidad que hubiere 
en tramitación se suspenderán hasta que trans
curra el plazo de dos meses que fija el art. 3." de 
la Real orden de 24 de septiembre próximo 
pasado. .

Antes del 30 de noviembre próximo se harán 
a todos los concesionarios de minas las notifica
ciones de sus descubiertos por el impuesto de 
canon por medio de oficios, ó insertándolas en 
esta publicación oficial.

M.C.D. 2022



554 BOLSTIN C-FICIA

TO do lo cual se hace público para conoci
miento de los interesados. , ,

Zaragoza 7 de octubre de 1912.—El Adminis
trador de Contribuciones, Francisco Urzáiz

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Conciertos sobre el impuesto de gas, 
electricidad y carburo de calcio.

CIRCULAR
De acuerdo con lo prescrito en el art. 9." del 

Reglamento de 28 de marzo de 1900, se recuer
da a los fabricantes de gas, electricidad y car
buro de calcio de la provincia, que dentro del 
presente trimestre pueden solicitar de esta De
legación de Hacienda el concierto para el pago 
del impuesto sobre la electricidad y gas que 
consuman en el alumbrado propio de sus fábri
cas o establecimientos, y en cuanto a los de 
carburo de calcio, el correspondiente a la pro
ducción anual de esta substancia durante el 
próximo año 1913. . , ,

Los que deseen concertarse lo solicitarán, 
dentro del plazo señalado, mediante escrito di
rigido al Sr. Delegado de Hacienda y acompa
ñarán declaración jurada en la que se haga 
constar el número de unidades de kilowatios- 
hora y metros cúbicos que calculen han do con
sumir, o kilogramos que han de fabricar, se
gún se trate de electridad, gas o carburo de cal
cio, respectivamente, en el año 1913, así como 
su precio de coste, en caso de que les fuera po
sible, precisándolo, o el do venta al público en 
aquella localidad, en caso contrario.

Zaragoza 7 de octubre de 1912.—El Adminis
trador de Propiedades e Impuestos, José Vales
Montoto.

Pesas y Medidas.
CIRCULAR

Los Ayuntamientos de los pueblos cuyos 
nombres comprende la siguiente relación no 
han remitido todavía a esta oficina las certifi
caciones correspondientes al servicio de Pesas 
y Medidas del segundo trimestre del año actual, 
a pesar de haber transcurrido con exceso los 
plazos extraordinarios que para cumplimentar 
dicho servicio se les tienen concedidos. ,

Por lo tanto, y de conformidad a las disposi
ciones vigentes, el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda ha impuesto la multa de 17‘50 pesetas a 
cada uno de los aludidos Ayuntamientos, que 
deberán hacerla efectiva en el término de diez 
días, transcurridos los cuales sin verificarlo 
les será exigido su importe por la vía de apre
mio; con apercibimiento además de que si a pe
sar de ese correctivo no remitieran en el plazo 
indicado los aludidos documentos, se nombra
rán comisionados que pasarán a recogerlos, de
vengando las dietas reglamentarias.

Lo que se publica por medio de la presente 
para conocimiento de los Ayuntamientos inte
resados.

Zaragoza 7 de octubre de 1912.-El Admi: 
trador, José Vales Montoto.

Relación que se cita. , Habie 
¡Mtalaci 
rico de 
3 Noria.

Aldehuela, Alpartir, Atea, Azuara, Bardafc 
Bijuesca, Castejón de Alarba, EmbiddeAiúi 
Fuentes de Jiloca, Gallur, Lagata, Lacena,Mfel Id, LjULüiia, .'i. . ,

,, Paracuellos;, a.Q.1'e:quinenza, Malanquilla, Moros, i
Jiloca, Sediles, Valmadrid, Villa mayor yZtK ■

icióo.
SECCION QUINTA .Loque 

------------------- --------------------------- -------------- boto y
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PM-

Y BELLAS ABTES
„ Habien

Dirección general de Primera ensenan» y f
' Lanuz;En cumplimiento del último párrafo de

convocatoria del concurso de traslado paray abre iconvocatoria aei concurso ue uasiauv ... 
visión de Escuelas nacionales de Primera ' « 
fianza, publicada en la Gaceta de < do L L),iU|1 
bre próximo pasado, las Juntas pro*1 ■ 
han remitido datos para las rectificacicny 
en la misma precisa introducir para su « 
errores padecidos y excluir las plazas p 
tas fuera de concurso, algunas de las c ■ • 

)ii ^Ball

fueron entonces eliminadas. ,
En virtud de estos datos, se introduce» 

convocatoria referida las siguientes w 
ciones:

ESCUELAS DE NIÑOS

Rectorado de Zaragoza.

ebiend 
^•CiÓQ;

ur 
^acio, 
Nrer 
^ie fj 
■•os v

delSe agregan las Escuelas de Corvaraígan las Escuelas de (Jerveic • 
Torrecilla de Cameros, Alesanc .

1 iade Logroño, 1 TeíAlhama, T----------------  
salarreina, de la provincia
de Beneficencia de Zaragoza. ¡:£

Se agregan asimismo las de Luna, A ... a 
do la Sierra, Escatrón, Novabas, i ¡i. 
Tauste y Alhama, todas de la Prov^ ^0: 
ragoza, y se hace constar que donae 
savieja, debe decir Cantavieja. 6]

ESCUELAS DE NIÑAS -vs e 
V'

Rectorado de Zaragoza.
Se agrega la plaza de Regente ? oeti? 

da aneja a la normal de Huesca, labr > 
llueca, Letux, Cervera de la Cañada, l  
Tarazona, Cariñena, todas de la PC^guei -?5i 
Zaragoza, y una de Briones, y las dt . 
Igea, en la de Logroño, haciéndose co le¿,. 
donde dice Bonito y Valderrobre,

? efe
'Za ।

So
Beceite y Valderrobres.meite y vaiaerroores. t0 qu

Esta Dirección general ha dispu^ . 
entienda modificada la convocatoria 
teriores rectificaciones, pudiendo i oDdi» y. 
tes que hayan solicitado plazas, cuy- üI)p ■ 
nes se alteran, renunciarlas, y daño 
zo de veinte días para que Pueda“Dt0S b 
en la forma reglamentaria las vaca , ¡ ... 
gadas. rq pi1'^
‘ Madrid 4 de octubre de 19r2.-'^

108 tt

general interino, Rivas. g oclllbre
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líe hbí: ás h Inmortal de Zaragoza,
Riendo solicitado D. Angel Viscort Calvo la 

7 funcionamiento de un motor eléc- 
di cuatro caballos de fuerza en la calle de 

,y •ona num. 5, con destino a su industria de 
? abre información por espacio 

,Ufr: lraní 108 cnaIes serán oídos los
- , os más inmediatos al lugar de la insta-

alk-

_ ,7qu6 ®6 Juncia al público 
L-nto y efectos oportunos.

IL" ÍSrím6 °CÍUbre de 1912-~E1 Alcalde,
para su conoci-

, ***
D Juan Bernal la insta- 

de Cbnuza,S 4 a6 7“ m°tOr en la Plaza
■aps 5ljro informnm-A °U destlno a su industria, 
i eos ^Hos ÓU P°r ®sPacio de diez días, 
piití hiatos al wSS6ra? °.ídos 105 vecinos más 
5 ^ue 7 L lgar de la instalación.

r efectos"^ parasu conooi- 

»Btóarínd8 oetubre de 1912.-E1 Alcalde,

nnu

b'^ t v —«j u 
jri'- tallarín.

calibis ***
Faustino Gambón la

id»1 7“ '’Q caballo d^1?1110 d6 Un ,raotorelé°- 
^Dcio.niím Q7 fuerza en la calle de 
■'^eata =7 ' iC0U destino a su industria 
kd6 di?, a- abre ^formación por es-

Hp S veeino^má^1"11^114?-108 cua,cs seran 
deh' b 111 as inmediatos al lugar de la

-7 6^71'77 7 PúbIico Para su conoci- 
j >a G 7 ?P°i:tunos.

1*8^ .
^Ddo 

ce^ '■*'

loza fi , ^P^riunos.Narí^6 octubl'e de 1912.■— El Alcalde,

in^^do ®oIieitado D- Ignacio Clavero la 
tri^ a' i" y fan(;¡onam,onto de un motor eléc
trico de dos caballos de fuerza en la calle do la 
ílpndL"1'™' D’ C?U d®stino a su industria de 
de diez7(7 a° at>? por espacio
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
Hck'm08 maS lnm6diatos al Iagar de la insta- 

mínfnt6 Y’ a(n"n0Ía 81 PÚb,Í0° Para SU «OBOCi- 
miento y efectos oportunos.

d6 outubra de 1912—EI Alcalde, 
vesai bailarín.

***
. Habiendo solicitado D. Federico Figueras la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico de tres caballos de fuerza en la calle de 

n?a 1° ^xu^00’ núm 43’ cou destino a su 
f de fabrioa de choe,daí«s, se abre in
formación por espacio de diez días, durante 
os cuales serán oídos los vecinos más inmedia

tos al lugar de la instalación.
miento 7 a7UUCÍa 7 PÚbIÍ0° Para su co»oci- 
mn nto y efectos oportunos.

Zaragoza 28 de septiembre de 1912. — El Al
calde, César Bailarín.

• ***
Habiendo solicitado D. Pedro Gátiviela la ins- 

lalación y funcionamiento de un motor eléctri
co de tres caballos de fuerza en la calle de Fuen- 
clara, números 5, 7 y 9, con destino a su indus
tria, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
mas inmediatos al lugar de la instalación.
mi«n^U6 anuncia al Púdico Para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 28 de septiembre de 1912. — El Al
calde, César Bailarín.

***

,raj; 
Ce»

y fínch^ José Binaburo la 
t-"íenla \ •^In,e,lto de cuatro motores 
H>¡no a "nidí’de i1- Cortés’ ™mero 
v'Seabpp^, *ndustHa de construcción 

lifüruiación por espacio de 
Cl;a,les 8erán oídos los 

hse S 81 UgaP de Ia iüshIa-

í7"fectos mín,8? Públi00 Para su conoci- 
°Portunos.

%ín 1 octubre de 1912.-E1 Alcalde,

s plos
81^

^dt ***। *^^0 . , ***
í-' :tyfuncio7° P‘ Antonio Laborda la 
.;nií:cabai|0 r?le„nto de un motor eléc- 
¿i1' eu Ja caHe de
u d P -iA Se abra d®SUno a su industria 
^.¡¡P ^7las, duran, ‘“formncidn por espa- 
5^ ^siuaanteJos cuales serán oídos

. H eUlat°s al lugar de la insta-

para su C0I10ci-
‘^¡n. Oetubre de 1912,-El Alcalde,

s

jíli1

Habiendo solicitado D. Manuel Ochoa la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la calle de la Demo
cracia, num 60, con destino a su industria, 
se abi o información por espacio de diez días 
d'irante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 27 de septiembre de 1912. — El Al
calde, César Bailarín.

*»*
Habiendo solicitado los señores B. Blanco y 

b. Lana la instalación y funcionamiento de dos 
moiores eléctricos de tres y un cuarto caballos 
respectivamente, en la calle de San Miguel 
num, 1 < con destino a su industria, se abro in- 
tormación por espacio de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 27 de septiembre de 1912. — El Al
calde, César Bailarín.

***
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Conchillos,. Ingeniero Jefe 
accidental de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil con 

fecha 7 de los corrientes, ha dictado la 

g"«lpX*>1<!i0. -Vista la instarioia presentada 
por D. Manuel Doz y Uoelay so11011^ sea 
devueltas las dos unas de sal gema le cuatro 
pertenencias cada una, denominadas < La Ma 
ravilla., expediente núm. 133, y <La d¿ 
expediente núm. 134, en termino de Jorres de 
Berrellén, sitas en el Barranco de la lama . , 
y que fué su terreno declarado franco y regís 
trable en el Bo l b t Is  núm. 40 de 16 de lebrero

d Visto el Real decreto dolí de septiembre 
de 1912 en que en su artículo 5. facilita a lo= 
concesionarios la liberación de sus minas siem 
pre ycuando no hubieran sido objeto de denun 
cia v hagan efectivos sus descubiertos."‘Xoerando que acogiéndose a este Real de
creto dentro del plazo legal y do q
se llenan las condiciones de pago y de, no lomo 
nar derecho de tercero, es legitimo lo que don 
Manuel Doz y ücelay solicita como antiguo pro 
pietario de .La Maravilla-, num. 133 y en re 
presentación de los derechos de su señora os 
posa D.” Rosa Soler y Carrascosa, antigua pro 
pietaria de <La Jerezana-, num. 134,_ según las 
escrituras que presentó y se resellan en este

Tengo a bien decretar lo siguiente.
l.° Que se comunique a la Delegaciói 

Hacienda de esta provincia la P1^ 1̂‘ “ 
D. Manuel Doz y Uoelay para que, en vista de lo. 
libros de Intervención, se declare si las dos m 
ñas están al corriente en el pago.

2 ® Que se publique en el Bo l e t ín  Oh c ia l  
nara que en el plazo de treinta días pueda re 
clamar ante este Gobierno el que 
sus derechos pueden ser lesionados con U relia 
bilitación pretendida. .

3 o Que por la Jefatura de Minas se vea si 
alguna concesión se otorgó en el referido para- 

ie LO que'e "ordendei Sr. Gobernador se anun
cia en él Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento 

g6Zaragoza 8 de octubre de 19l2.-Angel Ji- 

mono. ______ _________ _______ l—

SECCION SEPTJMA_ 
admÍnist r ac io i d̂e j ust ic ia 

citaciones y empla®»™*®»*»» «” 
criminal.

plaza 7 o miresaíi pava que comparezcan el dto
a “ *« A"' a

63 -1' 
la ley de Enjuiciamiento Mihtai ae fila* t«».

RODRÍGUEZ RECAUDE, D. Daniel; dome 
liado últimamente en Zaragoza y Médico óre
se que fué del distrito del Pilar de dicha cim- 
comparecerá ante la Audiencia provinci - 
ías diez de la maflana de los dias onoe 
de diciembre próximo, con objeto de Mi 
calidad do perito al juio.o oral y pubW- 
causa seguida contra Pascual Migue 
sobre tentativa de violación.

JUZGADOS MUNICIPALES

Torrelapaja*
Cédula de citación.

El Sr. D. Juan Martínez García, Juez rj; 
paídeeste pueblo, en Prov— de*; 
señalado el día veintiséis de! actiM 
las once de su mañana, para la 
juicio verbal civil instado pot ■ q  
te Andrés y D? Manue a " G^uñoZ^ 
nos de este pueblo, contra l edi 
gas, cuyo domicilio se ¡S^ra sobi- 
ción de pesetas, el cual tend < i sita;- ' 
audiencia de este Juzgado mpPafecerán; 
Casa Consistorial, a donde co l^^oc 
partes con las pruebas que> • 
venga; previniendo al.d.e^a rebelé"' 
comparece seguirá el juicio^e . ticÍDCo^ 
forme al artículo setecientos vem 
ley de Enjuiciamiento civil. , ¡1^-

Torrelapaja siete PuerIS
tos doce.-El Secretario, Victorin

Zaragoza— l’ilar
cédula de citación. ^gtri^J

En este Juzgado municipal de
Pilar, por el Procurador D. ba pr^ 
nombre de D. Segundo Bravo, 
do demanda de jinmo ve )al traS acd 
nientas pesetas impor e> de dos g p » 
y protestadas por falta de pag dol111 < 
Revira Male, que tuvo su Ib™ ¡goO^.; 
esta ciudad y hoy se enouentra 
radero. En su vista, e ‘facha 
este distrito, en auto de esta^ |a Sau < <
para la celebración del juicio de , p J 
cia del Juzgado, sito en I el 
cia, número sesenta j v ‘ j0 cita1 ‘ .
del actual, a las diez, manL )OdieDt^ :.. 
dado mediante los ,c?rre$ costu^el^ 
que se fijarán en los si tío QFici^e ,
cándose además en el Ro l e legale-. 
vincia con los apercibió ,gci^

Y para su inserción en el gigva d 
esta provincia, a hn. Mal0’ V 
en forma a D. Miguel Rovix pen
bimiento de que si no c Pentací^ jg « 
te o por medio do r0P 1^, e^PÁ 
guirá el juicio en su reb 11 octub^jnr-' 
te en Zaragoza, a cufítr^ .etarí° b 
vecientos doce. — El beci
Andréu.

tfO9í*lClC 
impr e n t a  OEE
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